
 

 
  

 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Insolvencia de Persona Natural No. 2020-0290 

 

1. El recibo por concepto de los honorarios fijados al liquidador, obre en autos y 

téngase en cuenta en su oportunidad procesal. 

 

2. Así mismo, téngase en cuenta que el liquidador designado al interior del presente 

asunto aceptó el cargo. 

 

En consecuencia, por secretaría remítase copia integra del expediente al liquidador 

para lo de su cargo. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

   MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

 Juez   

 

                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D. 

La presente providencia se notifica mediante 
anotación en el Estado No. 020   
Hoy 24-02-2021   
El Secretario. 

 
HÉCTOR TORRES TORRES. 
 


